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En Caldera
formalizan a
imputado
por secuestro en
contra de su expareja

L a Fiscalía Local de Caldera obtuvo la medida caute-

lar de prisión preventiva en contra de un imputado,
cuya detención se mantenía ampliada con la finali-
dad de ejecutar diligencias investigativas luego que

agrediera y secuestrara a su expareja en actos en que se reunió
clara evidencia de violencia de género.

La audiencia en que se formalizaron los hechos fue asumi-
da por el fiscal jefe de esta comuna, Alvaro Córdova, quien
mencionó que el sábado recién pasado el imputado y la vícti-
ma se encontraban en un sector de la playa Las Machas de la
mencionada comuna, ocasión en que el involucrado agredió
con golpes de puños a la mujer, para minutos más tarde in-
tentar subirla de manera violenta a su vehículo, consiguien-
do tal objetivo para comenzar a guiar el móvil en dirección a
la ruta 5 Norte mientras la afectada gritaba por ayuda. En la
audiencia se conoció que esta acción fue advertida por testi-
gos quienes los siguieron y pudieron darles alcance, momen-
to en que la mujer pudo escapar del auto de su captor.

" De acuerdo con los antecedentes el imputado fue de-
tenido minutos más tarde por personal de Carabi-

neros, quienes advirtieron que manejaba el vehículo sin
contar con licencia de conducir y en estado de ebriedad.
Motivo por el que, tras el aviso a la Fiscalía, la fiscal (s)
Marcela Vargas ordenó el trabajo investigativo con la fina-
lidad de reunir la evidencia sobre la dinámica de los ilíci-
tos denunciados", dijo el fiscal. Córdova agregó que la fis-
cal (s) Marcela Vargas, quien cuenta con especialización en
materias de perspectiva de género en la función de perse-
cución de los delitos, ordenó un trabajo específico a detec-
tives de la Biro de la PDI Copiapó con quienes fue posible
reunir la evidencia que sustentó la audiencia de formaliza-
ción de la investigación en que se comunicó al detenido que
se le indaga por su participación consumada en el delito de
secuestro, lesiones menos graves en contra de la víctima,
además del ilícito de conducción en estado de ebriedad sin
contar con la licencia respectiva.

PDI
Respecto de esta causa, jefe (S) de la Biro Copiapó, sub-

prefecto Fabián Araneda, indicó que detectives de esta
Brigada Investigadora realizaron una serie de diligencias
investigativas en coordinación con la Fiscalía Local de Cal-
dera, con el objetivo de esclarecer el hecho que derivó en
una persona detenida por Carabineros por el delito de ma-
nejo en estado de ebriedad.

" El trabajo policial determinó que, en un camping ubi-
cado en la localidad de Bahía Inglesa, un vehículo se

retiró a alta velocidad del sector, manteniendo una puerta
semi abierta, desde la cual una mujer solicitaba ayuda, por
lo cual diversos vehículos inician una persecución que per-
mitió dar alcance al vehículo en la intersección de la Ruta
C-360 con la Ruta 5 Norte en dirección a Copiapó. Pos-
teriormente, la mujer logró bajarse del vehículo, mientras
que el imputado se dio a la fuga siendo detenido por perso-
nal de Carabineros, a la altura del Peaje Puerto Viejo", dijo.

Araneda agregó que las indagatorias se enfocaron en la
toma de declaraciones a la víctima y a testigos del hecho,
así como a la revisión de cámaras de seguridad que per-
mitieron esclarecer lo sucedido. Con estos antecedentes, se
pudo acreditar el delito de secuestro, aportando esta infor-
mación a la carpeta investigativa que se trabajó mancomu-
nadamente con el Ministerio Público.

PRISIÓN PREVENTIVA
Como resultado del trabajo de persecución penal de la

Fiscalía y la PDI, se pudo reunir antecedentes que sustenta-
ron la solicitud de la medida cautelar de prisión preventiva
al Juzgado de Garantía de la comuna por considerar el de-
tenido un peligro para la seguridad de la víctima, petición
que fue acogida ordenando la Jueza de turno el ingreso del
agresor a un recinto penitenciario de la región, además de
fijar un plazo de 120 días para el cierre de la indagatoria.

MT 0: Detenidos tres hermanos que
se dedicaban a la venta de drogas en
Vallenar

Detectives del Grupo In-
vestigativo Modelo Terri-
torial Cero (MT-0) de la
Brigada de Investigación

Criminal (Bicrim) de la PDI Vallenar,
realizaron un operativo en la población
Villa Vista Alegre de esa comuna que
permitió detener a tres hermanos dedi-
cados al tráfico ilícito de drogas, incau-
tando diversas dosis de cannabis.

" Oficiales policiales de nuestro
Grupo MT-0 llevaron a cabo una

serie de diligencias investigativas en
coordinación con la Fiscalía Local de
Vallenar, las que permitieron identi-
ficar a un grupo de hermanos que se
dedicaba al tráfico ilícito de drogas,
operando en la población Villa Vista
Alegre de esta comuna. Por esta razón,
se desplegó un operativo policial que
permitió la detención de los tres her-
manos, dos hombres y una mujer, así
como la incautación de 278 gramos de
cannabis y de dinero en efectivo pro-
ducto de la comercialización ilegal de
sustancias ilícitas", señaló el Jefe de la
Bicrim Vallenar, subprefecto Carlos
Salinas.

El oficial policial añadió que
" los tres hermanos detenidos,

todos mayores de edad y de na-
cionalidad chilena, corresponden a
una mujer de 20 años de edad y dos
hombres, de 25 y 29 años de edad, res-
pectivamente. Los imputados mascu-
linos mantienen antecedentes policia-
les por delitos contra la salud pública
y amenazas".

Además, en el desarrollo del proce-
dimiento policial, se constató la pre-
sencia de cuatro piezas de posible in-
terés paleontológico al interior del
domicilio intervenido, por lo que se
procedió a la incautación de ellas y su
derivación a la Brigada Investigadora
de Delitos Contra el Medio Ambiente
y Patrimonio Cultural (Bidema) de la
PDI Copiapó.

" Una vez recibidas las piezas, se
llevaron a cabo indagatorias que

permitieron confirmar su origen pa-
leontológico, por lo que se procedió a
la entrega de las especies al Consejo de
Monumentos Nacional de Chile, espe-
cíficamente a la Oficina Técnica Regio-
nal de Atacama, comentó el Jefe de la

Bidema Copiapó, comisario Cristian
Contreras.

FISCALÍA
Los detenidos fueron sometidos a la

audiencia de formalización por el deli-
to de tráfico de droga, instancia en que
a partir de los antecedentes expuestos
ante el Juez de turno se decretó la me-
dida cautelar de dos de ellos por ser
considerados un peligro para la seguri-
dad de la sociedad, fijándose un plazo
de cien días de investigación.
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PDI Atacama recibió importante donación del
círculo de amigos y comisionados

L a Región Policial de Atacama, específicamente la
Plana Mayor Regional Copiapó, recibió una im-
portante donación de parte del Círculo de Amigos
y Comisionados de la PDI Atacama, quienes hicie-

ron entrega de una serie de nuevos equipamientos de sonido
para la Institución.

Los nuevos equipos serán destinados para el uso de ac-
tividades de tipo ceremonial y protocolar, renovando el
equipamiento que se dispone para estas instancias.

La entrega de los nuevos equipos contó con la presencia
del Jefe de la Región Policial de Atacama, prefecto inspec-
tor Patricio Barrios, el Jefe de la Prefectura Provincial Co-

piapó, subprefecto Víctor Toledo, el Jefe de la Plana Mayor
Regional Copiapó, comisario Luis Ibáñez, el Presidente y
Comisionado del Círculo de Amigos de la PDI Atacama,
Roberto Mercado, y el Comisionado del Círculo de Ami-
gos de la PDI Atacama, Óscar Meriño.

" Es muy valioso el aporte recibido por nuestro Cír-
culo de Amigos y Comisionados, demostrando lo

importante que son para nuestra Institución. Hoy, recibi-
mos una donación que nos permitirá mejorar la calidad de
nuestras actividades y de la imagen que proyectamos en las
ceremonias hacia las autoridades y la comunidad", señaló
el Jefe de la Región Policial
de Atacama, prefecto ins-
pector Patricio Barrios.

Por su parte, el Pre-
sidente y Comisionado
del Círculo de Amigos de
la PDI Atacama, Rober-
to Mercado, comentó que
"nos sentimos orgullosos
de poder aportar y hacer-
nos presentes con un pe-
queño regalo, el cual ayu-
dará con una necesidad
que consistía en mejorar la
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amplificación para las distintas ceremonias, actos y reu-
niones de la PDI Atacama. Esto es una muestra de cariño
hacia la Institución y a todos sus funcionarios, contribu-
yendo a sus funciones y compromisos, así como también
retribuyendo el cariño que han brindado a nuestro Círcu-
lo de Amigos".
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